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Resumen

La disección ilio-obturatriz ha sido utilizada como técnica elec-
tiva o terapeútica en cirugía oncológica. En un pequeño porcenta-
je de pacientes portadores de adenopatías en la cadena ilíaca, puede
tener un fin curativo, si se aplican unas indicaciones muy selectivas
basadas en los hallazgos clínicos, radiológicos e histopatológicos.
Además, esta técnica proporciona un beneficio paliativo en el con-
trol de la recidiva ilíaca, al evitar la compresión del uréter y de la
vena ilíaca por el crecimiento de la adenopatía metastásica, sin
aumentar significativamente la morbilidad con respecto a la linfa-
denectomía inguinal superficial. Otro de los beneficios de la linfa-
denectomía ilio-obturatriz es su ayuda al mejor estadiaje de la
enfermedad con un fin pronóstico.

Abstract

This review provides a brief study of groin dissection, including
anatomical considerations and technique. Some surgeons question
the survival advantage of ilioinguinal lymphadenectomy because
they belive that deep nodal involvement signifies a poor prognosis
that is unchanged by surgery. Ilioobturator lymphadenectomy may
be curative in some patients with iliac metastases with acceptable
morbidity and provides prognostic information.

Eficacia de la Linfadenectomía 
Ilio-Obturatriz en Cirugía Oncológica.

Efficacy of Ilioobturator Node Dissection in Oncologic Surgery.
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